RESOLUCION S.B. No. 39 -98
(De 17 de noviembre de 1998)

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resoclucidn No.25-78 de 28 de diciembre de 1978 de
la Comisidén Bancaria Nacional, se otorgé a CORESTATES BANK,
N.A. (antes: THE PHILADELPHIA NATIONAL BANK), Licencia de
Representacién para establecer una Oficina de Representacién en
Panama;

Que CORESTATES BANK, N.A. Yy FIRST UNION NATIONAL BANK
celebraron, en el extranjero, Convenio de Fusidén quedando FIRST
UNION NATIONAL BANK como entidad sobreviviente;

Que CORESTATES BANK, N..A. ha solicitado, por intermedioc de
apoderados especiales, autorizacidén para proceder al Cilerre de
la Oficina de Representacién que mantiene en Panama, vy la
cancelacién de su Licencia de Representaciédn;

Que en virtud de 1lo dispuesto en los Articulos 87 y 17
(Numerales 3 y 33) corresponde al Superintendente de Bancos
decidir solicitudes como la presente; y

Que la solicitud del Banco no merece objeciones de esta

Superintendencia, por lo gque resulta procedente resolver de
conformidad.

RESUELVE:

ARTICULO 1: Autorizase a CORESTATES BANK, N.A. el Cierre de 1la
Oficina de Representacidén que mantiene en 1la
Republica de Panama.

ARTICULO 2: Déjase sin efecto la Resocluciédn No.25-78 de 28 de

diciembre de 1978 de la Comisién Bancaria Nacional,
que otorgd Licencia de Representacién a CORESTATES BANK, N.A.
(antes: THE PHILADELPHIA NATIONAL BANK), vy cancélase dicha
Licencia.

Dada en la ciudad de Panamé, a los diecisiete (17 )y dias del
mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,

Cérlo A./VxKrinoR.

:vdea



